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Bogotá D.C., 21 de julio de 2025

Señores

Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC)

actualizacionritel@crcom.gov.co

Para la Cámara Colombiana de la Construcción - CAMACOL, como Gremio que ar琀椀cula la 
cadena de valor de la construcción, asociación gremial de carácter nacional, sin ánimo de 
lucro, que reúne a empresas y personas naturales vinculadas a la cadena de valor del sector 
de la construcción. Su objeto principal es liderar el desarrollo urbano responsable y 
sostenible, contribuir a la reducción del dé昀椀cit de vivienda, y proyectar el sector hacia 
nuevas oportunidades en un marco de legalidad y estabilidad jurídica.

De tal manera, resulta de la mayor importancia generar un marco norma琀椀vo obje琀椀vo, claro 
y estable para el óp琀椀mo desarrollo de la ac琀椀vidad edi昀椀cadora; razón por la cual, en el marco 
del período de consulta pública otorgado por la en琀椀dad, nos permi琀椀mos presentar los 
siguientes comentarios y observaciones en relación con la actualización del Reglamento 
Técnico para Redes Internas de Telecomunicaciones – RITEL, en los siguientes términos: 

< . La presente resolución rige a partir del 1 de julio de 2026=
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 Asi mismo, para evitar ambigüedades norma琀椀vas que puedan generar interpretaciones 
contradictorias o arbitrarias, y con el 昀椀n de garan琀椀zar una regulación clara, precisa, 
accesible y que brinde seguridad jurídica a todos los actores involucrados, 

“

 en el Reglamento 
Técnico para Redes Internas de Telecomunicaciones- RITEL 

=

2. En el ar琀culo 1. De昀椀niciones. Cambio de dirección en la tubería. El ángulo de la 
curvatura se medirá desde la prolongación imaginaria del ducto hasta la posición 
昀椀nal del mismo. Para efectos del presente reglamento se considerará una curva 
cualquier cambio de dirección de la tubería en el cual el grado de curvatura (DOB por 
sus siglas en inglés Degree of Bend) sea mayor a 60°. Para efectos del cálculo y conteo 
de can琀椀dad de curvas en las diferentes canalizaciones se entenderá lo siguiente:
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Comentario: Se sugiere incluir que los 60° deben medirse en planimetría y no en obra, para 
evitar subje琀椀vidades de los inspectores.

3. En el ar琀culo 1. De昀椀niciones. Espacio habitacional: Es aquel espacio dentro de la 
edi昀椀cación donde un habitante permanece la mayor parte del 琀椀empo, accediendo a 
los servicios de telecomunicaciones y desarrollando sus hábitos diarios. Para dar un 
ejemplo, en los apartamentos o unidades residenciales, espacio habitacional son las 
habitaciones, el estudio, la cocina y la sala comedor, excluyendo por la misma 
de昀椀nición, los baños y el balcón. En el caso de las zonas comunes de un inmueble, 
son espacios habitacionales las o昀椀cinas de administración, zonas o salones de 
reuniones, la portería y cualquier otra zona cuyo uso sea iden琀椀昀椀cado para la reunión 
y permanencia de personas. 

Espacio habitacional copropiedad: Es aquel espacio habitacional que se encuentra 
ubicado en las zonas comunes de la copropiedad, como las o昀椀cinas de 
administración, espacios de coworking, gimnasios y los salones comunales. 

Espacio habitacional integrado: Es aquel espacio dentro de la edi昀椀cación donde un 
habitante permanece la mayor parte del 琀椀empo, accediendo a los servicios de 
telecomunicaciones y desarrollando sus hábitos diarios y que no 琀椀enen una 
separación entre ellos que impida o limite su visibilidad. En el caso par琀椀cular, se 
considerará espacio habitacional integrado una cocina y sala comedor separados 
entre si única y exclusivamente por un muro bajo, el cual no podrá tener más de 1,10 
metros de altura. Espacio habitacional unidad privada: Es aquel espacio habitacional 
que se encuentra ubicado al interior de la vivienda.

Comentario: Es importante que estas de昀椀niciones se integren en el proyecto de resolución 
ya que se de昀椀nen al inicio, pero no se integran en el documento. 
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Por otra parte, es importante que en los espacios de copropiedad se delimiten con claridad 
cuáles zonas que se consideran especí昀椀camente como espacios habitacionales de 
copropiedad, ya que el término <zonas comunes= puede abarcar múl琀椀ples áreas que no 
necesariamente requieren cobertura bajo el reglamento, como por ejemplo una piscina.

Por lo tanto, se sugiere que se de昀椀nan únicamente como espacios habitacionales de 
copropiedad aquellas zonas donde las personas permanecen por periodos prolongados, 
tales como el salón comunal, portería y administración. Esto con el 昀椀n de evitar 
interpretaciones ambiguas que permitan a los inspectores exigir requisitos en otras áreas 
donde no resulta necesario ni funcional.

¿Qué ocurre con los espacios 琀椀po coworking? Estos suelen ocupar un piso completo donde 
se distribuyen múl琀椀ples o昀椀cinas —en algunos casos, 20 o 25—. El problema radica en que 

algunos inspectores interpretan cada una de estas subo昀椀cinas como un espacio habitacional 
de la copropiedad, exigiendo hasta tres tomas por cada una. Esto podría llevar a instalar más 
de 60 tomas en un solo piso, sobredimensionando la red de forma innecesaria y 
comprome琀椀endo la integridad estructural de las placas, que no están diseñadas para 
soportar ese nivel de cableado.

Se recomienda considerar el coworking como un solo espacio funcional, sin que cada 
subo昀椀cina sea tratada como una unidad habitacional independiente.

En la de昀椀nición de espacio habitacional integrado, se sugiere precisar qué se en琀椀ende por 
<limitar la visibilidad=, con el 昀椀n de evitar interpretaciones arbitrarias por parte de los 
inspectores. No es lo mismo la percepción visual desde una esquina que la observación 
frontal del espacio. Dejar este concepto abierto puede dar lugar a decisiones subje琀椀vas que 
generen inconformidades o exigencias técnicas injus琀椀昀椀cadas.

4. En el ar琀culo 1. De昀椀niciones. Salón o gabinete de equipos de telecomunicaciones 
inferior (SETI): Se ubica en la planta baja o sótano el primer piso en el cual inician las 
viviendas, en el piso inmediatamente anterior al inicio de las viviendas al interior del 
inmueble o el nivel de descarga para el caso de inmuebles con acceso en piso 
diferente al primero. En él se realizan las conexiones a las redes públicas para el 
acceso a los servicios de telecomunicaciones. En este espacio inicia la canalización de 
distribución de la infraestructura que soporta la red interna de telecomunicaciones 
del inmueble. Las dimensiones dispuestas para el SETI en el presente reglamento 
serán las mismas, independiente si en el diseño se opta por la construcción de un 
salón de equipos de telecomunicaciones inferior o por instalar un gabinete.

Salón o gabinete de equipos de telecomunicaciones superior (SETS): Se ubica en la 
planta alta o en la azotea del inmueble. Está des琀椀nado a la instalación de los equipos 
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y elementos necesarios para la adecuación y tratamiento de las señales de televisión, 
y de las señales captadas de los servicios de acceso 昀椀jo inalámbrico. Se conecta con 
la canalización de distribución de la infraestructura que soporta la red interna de 
telecomunicaciones del inmueble. Las dimensiones dispuestas para el SETS en el 
presente reglamento serán las mismas, independiente si en el diseño se opta por la 
construcción de un salón de equipos de telecomunicaciones superior o por instalar 
un gabinete.

Salón o gabinete de equipos de telecomunicaciones único (SETU): Si琀椀o único de 
instalaciones de telecomunicaciones en el que se alojan las conexiones a las redes 
públicas para el acceso a los servicios de telecomunicaciones cableados, así como la 
instalación de los equipos y elementos necesarios para la adecuación y tratamiento 
de los servicios radiodifundidos. Cuando sea u琀椀lizado este 琀椀po de salón en inmuebles 
conformados por varios edi昀椀cios o por unidades privadas individuales, su ubicación 
deberá realizarse en espacio separado de las edi昀椀caciones, debiendo construirse 
encima del nivel del suelo. Las dimensiones dispuestas para el SETU en el presente 
reglamento serán las mismas, independiente si en el diseño se opta por la 
construcción de un salón de equipos de telecomunicaciones único o por instalar un 
gabinete.

Comentario: Se iden琀椀昀椀can contradicciones en el documento respecto a la ubicación del 
SETU, ya que en algunas secciones se indica que puede ubicarse dentro de la edi昀椀cación.

Por tal razón, se recomienda uni昀椀car la redacción y establecer una directriz clara y 
coherente, con el 昀椀n de evitar interpretaciones ambiguas por parte de inspectores o 
diseñadores durante la lectura del reglamento. 

Además, se sugiere que el reglamento permita 昀氀exibilidad en la ubicación de los tres salones 
(SETI, SETS, SETU), según el nivel del piso o el diseño arquitectónico del proyecto, siempre y 
cuando se garan琀椀ce su funcionalidad y cumplimiento norma琀椀vo.

5. En el ar琀culo 1. De昀椀niciones.Tubería empotrada: Es aquella tubería ver琀椀cal u 
horizontal que se encuentra embebida en la losa del suelo, techo o en las paredes.

Se sugiere diferenciar de manera explícita las condiciones técnicas aplicables a 
la red de las zonas comunes respecto a las de los apartamentos. Un ejemplo concreto de 
esta necesidad es la exigencia de empotramiento, mientras que, en unidades privadas 
puede ser jus琀椀昀椀cada por criterios esté琀椀cos, en zonas comunes esta restricción resulta 
excesiva. Por ello, se recomienda permi琀椀r soluciones alterna琀椀vas como bandejas visibles o 
canaletas en zonas de copropiedad, que faciliten la instalación, mantenimiento y 昀氀exibilidad 
del sistema sin comprometer la funcionalidad ni la seguridad.
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6. Ar琀椀culo 2. 2.1. Obligaciones. Diseñar, construir e implementar la red de captación, 
distribución y dispersión de señales para el acceso al servicio de Televisión Digital 
Terrestre (TDT), siguiendo los lineamientos establecidos en el presente Reglamento, 
y haciendo uso de productos que cumplan aspectos rela琀椀vos a la protección de la 
vida de los usuarios, especí昀椀camente en materia de: i) 昀氀amabilidad, ii) acidez y 
toxicidad y iii) densidad de humos, de manera que sa琀椀sfaga los criterios establecidos 
en las normas técnicas NTCIEC 60332-1-2, NTC- IEC 60332-1-3, NTC-IEC 60332-3-22, 
NTC-IEC 60754-1, NTC-IEC 60754-2 y NTC-IEC 61034-12, sus equivalentes en ISO - IEC 
o ANSI EIA, o aquellas que las modi昀椀quen, sus琀椀tuyan o complementen. El 
cumplimiento de esta condición por parte de los productos empleados para la red de 
TDT se podrá demostrar mediante declaración de conformidad de primera parte, 
debidamente expedida por el fabricante del producto, y en cumplimiento de la norma 
técnica NTC-ISO/IEC 17050-1, o aquella que la modi昀椀que, sus琀椀tuya o complemente.

Dado que en este apartado se hace referencia a la norma NTC-ISO/IEC 17050-
1, es importante aclarar que no se requiere prueba de laboratorio de manera explícita 
cuando ya se cumple con normas de 昀氀amabilidad reconocidas, como las cer琀椀昀椀caciones UL. 
Adicionalmente, se sugiere incluir una nota aclaratoria que indique que la aplicación de la 
NTC-ISO/IEC 17050-1 excluye los documentos mencionados en la NTC-ISO/IEC 17050-2, con 
el 昀椀n de evitar interpretaciones erróneas por parte de los inspectores y garan琀椀zar 
coherencia en los requisitos de conformidad.

7. Ar琀culo 2. 2.1. Obligaciones. El diseño y construcción de la infraestructura soporte 
de la red interna de telecomunicaciones del inmueble, así como la red de captación, 
distribución y dispersión de señales para el acceso al servicio de Televisión Digital 
Terrestre (TDT), deberán cumplir en todo momento con los aspectos rela琀椀vos a la 
seguridad eléctrica y de compa琀椀bilidad electromagné琀椀ca, de manera que se 
sa琀椀sfaga lo establecido en el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE), 
establecido mediante la Resolución 90708 de 2013 expedida por el Ministerio de 
Minas y Energía, y las demás normas que lo deroguen, sus琀椀tuyan o modi昀椀quen 
según aplique.
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canalizaciones eléctricas a 60 cm, generando observaciones que no aplican al contexto de 

2.2.1  CÁMARA DE ENTRADA. La cámara de entrada podrá ubicarse al exterior de la 
copropiedad para garan琀椀zar el ingreso de los servicios de telecomunicaciones, 
considerando que tenga condiciones de acceso adecuadas en cercanía de postes o 
cámaras de energía.

Se sugiere reemplazar la expresión <podrá ubicarse= por <debe ubicarse= en el 

Por lo tanto, se recomienda sustituir el término "es responsabilidad" por <debe construir=, 
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(SETU): Sitio
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<podrá estar ubicado al interior de los inmuebles=

<debe= en lugar de <podrá=, con el fin de establecer una directriz clara, obligatoria y 
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(SETU): Sitio

Ref. del documento: XMUMJ-KD82F-FGKEC-RO69R Página 10 de 23



Carrera 19 N° 90-10 Piso 3 // Edi昀椀cio Camacol // PBX: 7430265 // Bogotá-Colombia              
www.camacol.co //        CamacolColombia //       @CamacolColombia 

ambigüedades. Además, se sugiere que se utilice el término <debe= en lugar de <podrá= en 

dimensiones mínimas de 550 mm x 2000 mm x 200 mm, especialmente en edificaciones 
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Comentario: La norma IEC 60728-2, que se menciona como aplicable a centrales selec琀椀vas 
programables y disposi琀椀vos de protección contra sobretensiones (DPS), presenta serias 
di昀椀cultades de implementación. Aunque en teoría es una norma de compa琀椀bilidad 
electromagné琀椀ca (EMC), en la prác琀椀ca no se ha iden琀椀昀椀cado ningún laboratorio en 
Colombia, ni internacionalmente, que pueda ejecutar la totalidad de los ensayos que exige 
esta norma.

Esto se debe a que la norma abarca múl琀椀ples pruebas de interferencia electromagné琀椀ca, 
las cuales:

Se dividen por rango de frecuencias,

Son mutuamente excluyentes en varios casos,
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Y requieren de昀椀nir con precisión qué prueba aplica a cada disposi琀椀vo.

Dado que el reglamento no especi昀椀ca qué ensayos de la IEC 60728-2 se deben cumplir, los 
fabricantes y proveedores se enfrentan a requerimientos imposibles de ejecutar o cer琀椀昀椀car. 
Al consultar laboratorios acreditados, la respuesta usual es que no pueden aplicar la norma 
completa como está, y que se debe especi昀椀car la prueba exacta requerida.

Sus琀椀tuir o aclarar el uso de la norma IEC 60728-2, indicando de manera explícita cuáles 
pruebas especí昀椀cas son requeridas, o considerar su reemplazo por una norma viable de 
cer琀椀昀椀car, o al menos permi琀椀r su cumplimiento mediante documentación técnica o 
declaración del fabricante.

Se recomienda que el reglamento RITEL diferencie de forma explícita los requisitos 
aplicables a los cables interiores y exteriores, con el 昀椀n de evitar interpretaciones erróneas 
por parte de los organismos de inspección. Actualmente, algunos inspectores están 
exigiendo a cables de uso exterior el cumplimiento de normas orientadas a cables interiores, 
como las de 昀氀amabilidad o baja emisión de humos, sin considerar que los cables para 
intemperie están diseñados con caracterís琀椀cas dis琀椀ntas, como resistencia a rayos UV, 
condiciones climá琀椀cas extremas y protección contra roedores, las cuales no siempre son 
compa琀椀bles con las exigencias de cables interiores. Por tanto, se sugiere que el reglamento 
aclare que el apartado citado anteriormente aplica exclusivamente a cables de uso interior, 
y que, en el caso de cables des琀椀nados a instalaciones en exteriores, deberán cumplir con 
los requisitos técnicos propios de intemperie, como resistencia a agentes ambientales, 
radiación UV y protección frente a plagas, conforme a su función y entorno de instalación.

Se iden琀椀昀椀ca una omisión importante en el reglamento respecto al uso de 昀椀bra óp琀椀ca como 
parte de la infraestructura consumible. Aunque el RITEL hace énfasis casi exclusivo en 
tecnologías coaxiales, en la prác琀椀ca existen proyectos —especialmente en vivienda 
unifamiliar de alto metraje— donde la implementación de 昀椀bra resulta más e昀椀ciente y 
viable técnica y económicamente.

Por tanto, se recomienda incluir una nota aclaratoria en esta parte de reglamento que 
establezca que se permite el uso de 昀椀bra óp琀椀ca en la infraestructura consumible, siempre y 
cuando se garan琀椀ce que la toma de usuario cumpla con las condiciones técnicas exigidas, 
par琀椀cularmente en términos de compa琀椀bilidad con la red coaxial cuando se realice la 
conversión.

Adicionalmente, se plantea la necesidad de fortalecer el criterio de trazabilidad de 
productos pequeños, como conectores de 昀椀bra o resistencias de carga, que por su tamaño 
no pueden ser marcados 昀sicamente. Para estos casos, se sugiere permi琀椀r la trazabilidad 
mediante facturas, registros de compra u otros documentos que permitan veri昀椀car su 
origen, marca y correspondencia con la declaración de conformidad presentada. Esto 
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evitaría observaciones injus琀椀昀椀cadas por parte de los inspectores, manteniendo el control 
sin imponer exigencias imposibles de cumplir en la prác琀椀ca.

20.

Comentario: Actualmente, el ar琀culo 2.4.1.2 menciona únicamente la Direc琀椀va 2014/53/UE 
(RED) como requisito para los elementos de cabecera, mientras que, en la sección sobre 
centrales selec琀椀vas programables 2.3.1, se exige además el cumplimiento de:

La norma IEC 60728-2,

El estándar de Televisión Digital Terrestre vigente en Colombia (DVB-T2),

Y la norma IEC 62368-1 sobre requisitos de seguridad.

Por lo cual, sugerimos que el texto que aparece en la sección de Seguridad Eléctrica sea 
congruente en toda la resolución:
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Comentario: Se observa que para algunos elementos como el DPS y los conectores hembra 
se hace referencia a normas especí昀椀cas, mientras que para otros productos similares —
como conectores macho, repar琀椀dores u otros elementos pasivos— no se menciona norma 
alguna ni se exige declaración de conformidad. Se recomienda que el reglamento 
especi昀椀que de forma clara qué productos deben contar con declaración de conformidad.

2.4.1.4. TOMA DE USUARIO DE SEÑAL DE TELEVISIÓN. 

–

Comentario: Se sugiere incluir una nota aclaratoria en el reglamento que establezca 
expresamente que no se requiere la instalación de tomas de televisión en todos los espacios 
habitacionales de la copropiedad, sino únicamente el salón comunal como lo indica el literal 
d.
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2.4.1.4. TOMA DE USUARIO DE SEÑAL DE TELEVISIÓN.  

c) MER ≥ 21 dB, lo que equivale a un margen de enlace (LKM) ≥ 3 dB

Comentario: Se iden琀椀昀椀ca una situación crí琀椀ca en la implementación del RITEL relacionada 
con la veri昀椀cación de la cobertura de la señal de Televisión Digital Terrestre (TDT), 
par琀椀cularmente en lo que respecta a la exigencia del parámetro MER (Modula琀椀on Error 
Ra琀椀o) y el papel del Ministerio TIC (MinTIC) en dicha validación.

Actualmente, en muchos casos, los inspectores exigen que se cumpla con ciertos niveles de 
MER, sin considerar que el MinTIC no realiza estudios técnicos de campo, sino que responde 
sobre cobertura con base en mapas de probabilidad, sin garan琀椀zar que los canales 
realmente puedan captarse en si琀椀o. Esta prác琀椀ca ha generado con昀氀ictos especialmente en 
zonas con baja calidad de señal, donde, a pesar de implementar antenas de alta ganancia o 
ampli昀椀cadores, es técnicamente inviable alcanzar los valores de MER exigidos.

Además, se advierte que el documento Site Survey, que debería respaldar técnicamente la 
calidad de captación en campo, no 琀椀ene una validez norma琀椀vo real, lo que deja a los 
técnicos sin herramientas válidas para demostrar que la falla corresponde a la falta de 
cobertura del operador y no a de昀椀ciencias del diseño o la instalación.

Entonces, el inspector todavía sigue pidiendo la validación por parte del MinTIC. Sin 
embargo, no se ha evidenciado un cambio norma琀椀vo que le dé verdadera fuerza al Site 
Survey. El MinTIC, cuando se le consulta sobre la cobertura en una zona, suele responder 
a昀椀rma琀椀vamente sin realizar ninguna medición en campo; simplemente da una respuesta 
basada en la probabilidad teórica de recepción de ciertos canales.

Esto genera una situación compleja cuando un proyecto se ubica en una zona donde la señal 
se recibe de forma débil, no importa cuán e昀椀ciente sea la antena o el sistema de 
ampli昀椀cación, no se logra el MER exigido. Y lo más preocupante es que no hay forma técnica 
de demostrar ante el MinTIC que el problema es de cobertura, no de diseño, ya que ellos no 
realizan veri昀椀caciones especí昀椀cas en si琀椀o. 
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Si no se desea delegar esta responsabilidad al MinTIC, entonces se propone dar fuerza 
norma琀椀va al Site Survey, el cual, actualmente, no 琀椀ene valor vinculante, convir琀椀éndose en 
un documento meramente protocolario. 

Finalmente, aunque los valores de MER propuestos como referencia (por ejemplo, un MER 
de 21 dB) son válidos como parámetros técnicos, su cumplimiento será di昀cil si no se le 
otorga respaldo norma琀椀vo a los instrumentos técnicos del constructor o instalador. Si no se 
da valor legal al Site Survey o una herramienta equivalente, el proceso queda a merced de 
criterios subje琀椀vos o de respuestas genéricas del MinTIC que no corresponden a la realidad 
del si琀椀o.

23. 2.4.2. ADMINISTRACIÓN DE LA RED INTERNA DE TELECOMUNICACIONES PARA EL 
ACCESO AL SERVICIO DE TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE (TDT). El constructor 
deberá entregar a la administración provisional o administración de la copropiedad 
los planos de la red de difusión de Televisión Digital Terrestre. Dicha información debe 
contener como mínimo lo siguiente: 

a) Esquema de topología de la red. 

b) Planos de cableado de la red en donde se marquen cada una de las tomas de 
usuario de televisión suministrados. 

c) La estructura de la marcación de cables y tomas de usuario, de forma que pueda 
iden琀椀昀椀car sin ambigüedades cada uno de los cables pertenecientes a la red para el 
acceso al servicio de Televisión Digital Terrestre y las tomas de usuario. Esta 
iden琀椀昀椀cación debe proporcionar la máxima información posible sobre la ruta del 
cableado, como su origen, des琀椀no, ubicación en el edi昀椀cio, entre otros detalles, 
correspondiendo con la información documentada en los planos. 

d) El cableado deberá marcarse o e琀椀quetarse u琀椀lizando elementos de marcación de 
larga duración. En la marcación se detallará el espacio habitacional al cual va el cable 
desde la caja de PAU, vivienda, el piso y grupo de viviendas. Al interior de las 
viviendas, tanto en el PAU como en la caja de toma de usuario el cable deberá contar 
con su iden琀椀昀椀cación.

e) Los equipos ac琀椀vos que componen la red deberán suministrarse con una garan琀a 
mínima de 1 año con el proveedor de los equipos contados a par琀椀r de su entrega a 
la copropiedad. 

f) Manuales de operación y mantenimiento de todos los equipos ac琀椀vos que 
componen la red. 
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g) Documentos de garan琀a del proveedor de todos los equipos ac琀椀vos que 
componen la red.

Comentario: El reglamento establece que previo a la entrega del inmueble a los propietarios 
o a la administración, el proyecto debe contar con la cer琀椀昀椀cación RITEL que valida el 
cumplimiento de todos los requisitos técnicos exigidos. No obstante, más adelante se 
incorporan una serie de obligaciones especí昀椀cas para la entrega a la administración (como 
planos, esquemas de red, marcación de cables, etc.), que han sido interpretadas por algunos 
inspectores como elementos sujetos a una nueva veri昀椀cación o inspección técnica adicional.

Esto ha generado situaciones problemá琀椀cas en la prác琀椀ca, donde los inspectores, 
basándose en este apartado, exigen revisiones no contempladas explícitamente en el 
reglamento, como re琀椀rar tapas de tomas de usuario para veri昀椀car la marcación interna del 
cable, lo que puede ocasionar daños en acabados 昀椀nales de las viviendas (pintura, cubiertas, 
etc.). Esto contradice el propósito del cer琀椀昀椀cado RITEL, el cual debería ser su昀椀ciente 
evidencia de conformidad para efectos de la entrega a la copropiedad.

Se sugiere aclarar en el reglamento que las obligaciones relacionadas con la entrega de 
documentación a la administración (planos, esquemas, iden琀椀昀椀caciones) no implican nuevas 
veri昀椀caciones técnicas ni habilitan inspecciones posteriores por parte de organismos de 
inspección. Dichas obligaciones deben entenderse exclusivamente como un acto 
documental de transferencia, sustentado en que el proyecto ya ha sido cer琀椀昀椀cado conforme 
al RITEL. Además, se recomienda proteger los acabados 昀椀nales, limitando las exigencias a 
elementos visibles o accesibles sin afectación al inmueble terminado.

24. ARTÍCULO 7. Modi昀椀car el numeral 6.4 del Anexo 8.1 del Título de Anexos de la 
Resolución CRC 5050 de 2016, el cual quedará así: «6.4. CAMPO DE APLICACIÓN. 
Se en琀椀ende que un inmueble de propiedad horizontal da cumplimiento al RITEL 
cuando cuente con una cer琀椀昀椀cación plena, la cual comprende los siguientes 
documentos: 

a) Declaración del cumplimiento del constructor (Formato 1 del Apéndice 1). 

b) Veri昀椀cación de la infraestructura soporte (Formato 2 del Apéndice 1), expedido por 
un organismo de inspección previamente acreditado ante el ONAC en donde se haga 
constar que la infraestructura soporte para la red interna de telecomunicaciones, 
cumple con el RITEL y las normas técnicas nacionales e internacionales incluidas en 
el mismo. 

c) Veri昀椀cación de la red para el acceso al servicio de Televisión Digital Terrestre 
(Formato 3 del Apéndice 1), expedido por un organismo de inspección previamente 
acreditado ante el ONAC en donde se haga constar que la red para el acceso al 
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servicio de TDT, en cuanto a su diseño y construcción cumple con el RITEL y las normas 
técnicas nacionales e internacionales incluidas en el mismo. Este cer琀椀昀椀cado de 
inspección solo aplica para los proyectos que sean construidos en zonas que cuenten 
con cobertura del servicio de TDT, al momento de la 昀椀rma del acta de inicio de la 
construcción. 

Las tomas de TDT podrán ser cer琀椀昀椀cadas usando el método de muestreo de昀椀nido en 
el NTC 2859-1 para elementos de condiciones similares (Longitud y punto de 
alimentación). 

d) Lista de veri昀椀cación documental de productos u琀椀lizados en el RITEL (Formato 4 del 
Apéndice 1), mediante el cual el organismo de inspección valida que los productos 
empleados en la infraestructura soporte cuenten con los respec琀椀vos cer琀椀昀椀cados de 
conformidad.

Comentario: La resolución 5993 de 2020 nos indica que los productos empleados en las 
redes de TDT deberán demostrar su cumplimiento a través de un documento de 
cer琀椀昀椀cación de producto de tercera parte, es decir emi琀椀do por organismo de 
cer琀椀昀椀cación de producto acreditado por ONAC.

Actualmente, en el país no existe ningún organismo de cer琀椀昀椀cación de productos de TDT 
acreditado ante ONAC. Por lo tanto, todos los proyectos que se hayan desarrollado o 
estén en desarrollo bajo esta resolución tendrán como resultado que las redes de TDT 
no cumplan con los requisitos de cer琀椀昀椀cación de producto. Es importante aclarar que la 
CRC ya se ha pronunciado al respecto, emi琀椀endo una respuesta en la que se establece 
que los proyectos que solo estén pendientes de la aprobación de los cer琀椀昀椀cados de TDT, 
y que se encuentren bajo la resolución 5993, podrán acogerse a la declaración de 
cumplimiento de primera parte, de acuerdo con los criterios establecidos en la 
resolución 6771.

La resolución 6771 de 2022 con琀椀nua indicándonos que los productos empleados en las 
redes de TDT deberán demostrar su cumplimiento a través de un documento de 
cer琀椀昀椀cación de producto de tercera parte, es decir emi琀椀do por organismo de 
cer琀椀昀椀cación de producto acreditado por ONAC.

Sin embargo, la resolución 6771 también establece que los cer琀椀昀椀cados de conformidad 
de producto para las redes de TDT pueden ser demostrados mediante una declaración 
de conformidad de primera parte emi琀椀da por el fabricante, en cumplimiento con la NTC 
ISO/IEC 17050.

En este punto, encontramos dos interpretaciones posibles dentro del gremio. La primera 
interpretación es rigurosa, donde la declaración de conformidad de tercera parte, 
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emi琀椀da por un ente cer琀椀昀椀cador de productos acreditado ante ONAC, está escrita con la 
palabra "debería". Al tomar esta palabra como un mandato y basándonos en la 
NTC/ISO/IEC 17020, estaríamos hablando de un requisito de obligatorio cumplimiento 
para el reglamento. Por otro lado, la declaración de conformidad de primera parte 
emi琀椀da por el fabricante, bajo la NTC/ISO/IEC 17050, está escrita con la palabra "podrá". 
Al interpretar esta palabra como una posibilidad y basándonos en la NTC/ISO/IEC 17020, 
se trataría de un permiso u opción, no una obligación. En conclusión, desde una 
perspec琀椀va rigurosa, la resolución 6771 seguiría exigiendo declaraciones de 
conformidad de tercera parte emi琀椀das por un ente cer琀椀昀椀cador de productos acreditado 
ante ONAC, dado que el "debería" prevalece sobre el "podrá" en el contexto norma琀椀vo. 
No obstante, dentro del gremio y entre quienes buscan avanzar con la norma y cer琀椀昀椀car 
proyectos, se observa la posibilidad de cer琀椀昀椀car sin una interpretación tan estricta de 
cada término. Consideramos que es viable emi琀椀r declaraciones de conformidad de 
primera parte bajo la ISO 17050. Invitamos a la CRC a revisar este asunto, ya que persiste 
en el gremio la percepción de que, incluso con esta resolución, los productos de TDT 
con琀椀núan quedando no conformes.

Katherine Bobadilla Cruz
Directora de produc琀椀vidad y sostenibilidad
Cámara Colombiana de la Construcción
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